
 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO 2015-231 

 
 

 
CONSTANCIA DE FIJACION DE LISTA DE TRASLADOS 

 
 
 
El día de hoy veintidós (22) de julio de Dos Mil Veinte (2020), siendo las ocho de la 
mañana (08:00 a.m.) se fija en lista de traslado la liquidación de crédito efectuada 
por la parte ejecutante visible a folio 132 del cuaderno principal. El traslado corre 
por un término de tres (03) días, de conformidad con lo preceptuado en los 
numerales 1º y 2º del Art. 446 del C.G.P., en concordancia con el Art.110 del 
C.G.P.  
 
Vence el próximo 27 de julio de 2020 
 
 
 
Bucaramanga, 22 de julio de 2020.  
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